
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:2023-00854-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO:  MARIA FERNANDA PRINCE MALDONADO Y OTROS 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto.  PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña,  Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR con NIT. 8905053635 

a través de mandatario judicial  y en contra de  MARIA FERNANDA PRINCE MALDONADO, YASMINE 
GALVIZ MOLINA Y LUIS EDGARD VEGA SANGUINO, mayores y vecinos de la ciudad, se observa de 

la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la parte 

demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 y en contra de MARIA FERNANDA PRINCE MALDONADO, 

YASMINE GALVIZ MOLINA Y LUIS EDGARD VEGA SANGUINO, mayores de edad y vecinos de la 
ciudad, por las siguientes  sumas: 

 

a.-Por la suma de  por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. ($41,994,891.00), correspondientes al capital 

adeudado a la fecha, representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los mismos base 
de ejecución. 

 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  quince (15) de junio de 
dos mil veintitrés hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

CUARTO.- EL ABOGADO GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ, PORTADOR DE LA TP. 342206 DEL  

C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos del poder a el conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30  de Enero de  
2024. 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:2023-00858-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO:  NUBIA URIBE PEREZ Y OTRA 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto.  PROVEA.- La Secretaria, 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña,  Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR con NIT. 8905053635 
a través de mandatario judicial  y en contra de  NUBIA URIBE PEREZ E ISMENIA REINEL CASTRO, 

mayores y vecinos de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada 
la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la parte 
demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 y en contra de NUBIA URIBE PEREZ e ISMENIA REINEL 
CASTRO, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por las siguientes  sumas: 

 

a.-Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3,874,496.00), M/cte, correspondientes al capital adeudado a la 

fecha, representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  19 de agosto de 2023  

hasta su cancelación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- EL ABOGADO GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ, PORTADOR DE LA TP. 342206 DEL  

C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos del poder a el conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30  de Enero de  

2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:2023-00861-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADO:  YAXON GAONA RODRIGUEZ 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto.  PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña,  Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR con NIT. 8905053635 

a través de mandatario judicial  y en contra de  YAXON GAONA RODRIGUEZ, mayor y vecino de la 
ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la parte 
demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 y en contra de YAXON GAONA RODRIGUEZ, por las siguientes  
sumas: 

 

a.-Por la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($1,999,048.oo) correspondientes a el capital adeudado a la fecha, más el valor de SETENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($79.265.oo), M/cte, correspondientes intereses 
convencionales  representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los mismos base de 

ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  8 de Noviembre de 2023  

hasta su cancelación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- EL ABOGADO GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ, PORTADOR DE LA TP. 342206 DEL  

C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos del poder a el conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30  de Enero de  

2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2023-00864-00 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 
DEMANDADO    : EULALIA MANZANO CARREÑO 
 
CONSTANCIA.- 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. PROVEA.- La Secretaría. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ  

a través de apoderada judicial  y en contra de EULALIA MANZANO CARREÑO, a efectos de estudiar 

su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.-  El correo electrónico de la parte demandada no se informa 
como obtuvo el mismo, ni tampoco se allega  la evidencia correspondiente conforme lo señala la ley 

2213 de 2022 art. 8º, pues si bien en la letra de cambio aparece un correo electrónico, este no es el 

mismo que señala en el acápite de notificaciones. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la 
presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  
 

 

 
 

 
 

 

 

                        

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30  de Enero de  
2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2023-00866-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ 
DEMANDADO    :LEIDER ENRIQUE CABRERA MENCO 
 

CONSTANCIA.- Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. PROVEA.- 

La Secretaría. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 
  

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR TEGLIA JOSE VASQUEZ 

JIMENEZ  A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL Y EN CONTRA DE  LEIDER ENRIQUE CABRERA 
MENCO, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando 

consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio base 
del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

POR TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ  A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL Y EN CONTRA DE 
LEIDER ENRIQUE CABRERA MENCO, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes 

conceptos: 

 
a) DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo), M/cte, representados en la letra de 

cambio base del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de 
ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  2 de Noviembre 2023  hasta su 
cancelación. 

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

   

TERCERO.- LA ABOGADA YENI MARCELA SANTIAGO VERGEL, portadora de la TP. 163085 DEL  C. S. 

DE LA J, es apoderada de la  parte demandante en los términos y para los efectos del poder a ella  

conferido. 

CUARTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 30  de Enero de  
2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2023-00855-00 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : JORGE OMAR VERGEL QUINTERO 
DEMANDADO    : LORENA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
 
CONSTANCIA.- 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. PROVEA.- La Secretaría. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por JORGE OMAR VERGEL QUINTERO  

y en contra de LORENA RODRIGUEZ HERNANDEZ, a efectos de estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.-  El correo electrónico de la parte demandada no se informa 
como obtuvo el mismo, ni tampoco se allega  la evidencia correspondiente conforme lo señala la ley 

2213 de 2022 art. 8º.    B.- La demanda  respecto a las pretensiones no son claras conforme lo señala 
el Art. 82 Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca a las fecha de exigibilidad de cada letra 

de cambio la cual no se informa desde cuando se adeudan los intereses moratorios de cada una de 
las letras de cambio presentadas como recaudo,. luego deberá aclararse al respecto.  Las anteriores 

razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De acuerdo con el informe anterior y de 
conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

                        

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30  de Enero de  

2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2023-00859 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : LUIS ALFREDO PICON  
DEMANDADO    : BLANCA CECILIA RINCON RIOS 
 

CONSTANCIA.- Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. PROVEA.- 

La Secretaría. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

  
VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA Ejecutiva singular promovida por LUIS ALFREDO 

PICON  a través de apoderado judicial  y en contra de BLANCA CECILIA RINCON RIOS, mayor de 

edad y vecina de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 
siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio base 
del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

POR LUIS ALFREDO PICON  a través de apoderado judicial  y en contra de BLANCA CECILIA RINCON 
RIOS, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), M/cte, representados en la letra de cambio 

base del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de 

ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  9 de Diciembre de 2020  hasta su 

cancelación. Respecto a los intereses de plazo solicitados el Despacho se abstiene en decretarlos por 
cuanto no se encuentra incorporada en la letra de cambio base del recaudo pues estos deben ser 

causados y, por tanto, estar contenidos o certificados en documentos para ser cobrados y en dicha 
letra de cambio no se encuentra incorporado interés alguno al 2.5% como interés de plazo. 

 

B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

   

TERCERO.- El Abogado WILMAR SANTIAGO VELASQUEZ, portadora de la TP. 154542 DEL  C. S. DE 

LA J, actúa como endosatario en procuración.  

CUARTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30  de Enero de  
2024. 

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2023-00862 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : ESPERANZA MANZANO ARIAS   
DEMANDADO    : EDER ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO 

 
Al Despacho la presente demanda por Reparto.  PROVEA.- La Secretaria, 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña,  Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

  

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por ESPERANZA MANZANO ARIAS  

quien actúa a través de apoderado judicial   y en contra de EDER ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO, a 
efectos de estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: A.-  La demanda  respecto a las pretensiones no son claras 

conforme lo señala el Art. 82 Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca a la fecha de 
exigibilidad de la obligación pues el espacio de la letra de cambio de “SE SERVIRÁ PAGAR EL DIA…”, 

se encuentra en blanco, es decir, no contiene una fecha de exigibilidad y si bien la señora apoderada 

en las pretensiones señala 4 de marzo de 2022, también es cierto que esta corresponde a la fecha 
de creación,  luego deberá aclararse al respecto. También es importante aclarar que la suma exigida 

tampoco es clara dado que la letra de cambio se encuentra por DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.oo), y la señora apoderada señala la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 

$8.000.000.oo, sin establecer si hubo abonos, luego deberá aclararse al respecto.  Las anteriores 
razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De acuerdo con el informe anterior y de 

conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, 
DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al  demandante para que subsane dichos defectos dentro 

del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de plano la presente 
demanda. 

                                                   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30  de Enero de  

2024. 

 

_____________________ 
SECRETARIO 



Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ACOGIENDO EMBARGO DE REMANENTES 
Rad. 544984053002 2019 00349 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADOS: YORDAN DAVID BARBOSA QUINTANA Y OTRO 

 

 
Al Despacho lo solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL OCAÑA.  PROVEA.- La 

Secretaria, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña,  Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.- 

  

De acuerdo con lo solicitado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña en oficio 
No 3923 de fecha 14 de Diciembre de 2023, este Despacho de conformidad con el art. 466 CGP. 

RESUELVE: 

1.- ACOGER el embargo de los REMANENTES que puedan quedar en este proceso por cuenta del 

proceso ejecutivo No 2023-00344 seguido por GUIDO ABEL FRANCO DURAN contra el acá también 
demandado  MANUEL AUGUSTO BARBOSA QUINTANA cursante en el Juzgado Primero  Civil Municipal 

de Oralidad de Ocaña, a partir de la hora y fecha de recibo del oficio número 3923 de fecha 14 de 
Diciembre de 2023. 

2.- En virtud, terminado el presente proceso por cualquier causa legal, se le dará cumplimiento el art 
466 CGP. Líbrese el correspondiente oficio al Juzgado en mención comunicando lo aquí ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.013 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 30  de Enero de  
2024. 

 

_____________________ 

SECRETARIO 


